
FI lim ero 3y. m i é r c o l e s  Q d e  M a y  o  d e  1 8 3 8 . ?eis cuartos.

E ste periódico, sa le los 
miércoles y  domingos, se sus
cribe en la  im prenta y  librería 
á cargo de IJ. Pedro M artínez 
que por las actuales circunstan
cias se ha trasladado á esta  
ciudad.

Por ahora la  suscricion en 
la  capital y  esta ciudad será  6  

rs. a l mes, i 5 por trimestre, y  
5 4  por ario llevado ú casa da 
los Ores, sv.scriiorcs á  quienes se 
les darán graiis los suplementos,

itffif #
ñ

w m m m
t a r a s e s
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Se admiten suscriciunes p a 
ra  fuera de la  capital á  
i o rs. mensuales, 2  y por tr i
mestre, 6 2  por seis meses y  
l o o  por ario fran co  de 
porte.

L a s  reclamaciones oficia
les se harán e l Sr. Gefe 
político; y  los artículos y  
avisos no oficiales que se d i
rijan á  la  redacción serán 
francos de porta

LETIK O h i L

A R T I C U L O  D 3  O F I C I O .  

GOBISü ITO s u p e r i o r  p o l í t i c o

E E  LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Circula;' número  78.

E l Eterno. Sr. Secretario de Estado y del 
U esnacho de la G obernación de la Pen ín sula  
cen" fecha 2 6  del anterior me com unica  Ja 
rea! orden siguiente.

E l Sr. M inistro de Gracia y Justicia me
dice lo s igu iente .

„ S u  Magestad la Reina Gobernadora se ha 
servido dirigirm e la ley siguiente,

Doña Isabel n  por la gracia de Dios y 
de la Constitución de la monarquía española  
R ein a  de las Es pañas, y durante su menor  
edad la Reina Viuda Doña JVlaria Cristina de 
gorbon , su augusta Madre, como Reina Gober
nadora del reino, á todos los que los presen
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cor
tes han decretado y N os sancionamos lo si
guiente:

Articulo  I o. El Rey reste Ive todas las in s 
tancias sobre los objetos siguientes: emancipa
ciones; legitimaciones de los hijos naturales se
gún los define la ley primera, titulo quinto,  
libro diez de la Novísima Recopilación; dis
pensa de edad para administrar sus bienes; dis
pensas de ley para que las viudas que pa
san á segundas nupcias conserven la tutela; 
dispensas de examen á los abogados para re
validarse de escribanos: suplemento de falta de 
confirmación de privilegios; dispensa de forma
lidades en  los oficios renunciables; facultad de 
nombrar ten iente  á los propietarios de oficios 
públicos enageruidos: para examinarse? en Higar 
distinto dei designado por la ley ú ordenanza;

para que los clérigos puedan abogar en lo ci
vil; y finalmente toda dispensa que altere las 
condiciones regía mentarías de los citados oficios 
y  profesiones, ú otros sem ejantes ,

Art. 2! Para conceder Ias gracias de que  
trata el articulo anterior deberán Concurrir m o
tivos justos y razonables justificados debida
mente.

Art¡ ú! N o  se conce lera dispensa de edad  
para egercer oficios de escribano, procura
dor, médico, cirujano, y otros de esta clase, 
ni la de los cursos académicos y años de  
practica,

Art. 4? El G obierno no podrá relevar á los 
que obtengan cualquiera de las gracias m en
cionadas dtl pago de los derechos señalados en 
los aranceles ó tarifas vigentes sin el concur
so de las Cortes,

• Por tonto mandamos á todos los T r ib u n a 
les, Justicias, Ge fes, Gobernadores y demas A u 
toridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cum plir y egecutar 11 
presente ley en todas sus parles, Tendréislo  
entendido para su cumplimiento, y dispondréis  
se imprima, publique y circule.zzYO LA R E I 
N A  G O B E R N  A D O R  A .=Está rubricado de 11 
Real m ano— En Palacio á 14 de A bril  de 
1858.

Lo que de Real orden com unico á V .  S. 
para su inteligencia y efectos con sigu ien 
tes.

Dios guarde á V. S. muchos a ños. M a
drid 18 de Abril de 1 8 58 .—I rancisco de Pau
la Castro y Orozco.”

Lo que t raslado á V V ,  para su i n te l i g e n 
cia, y con el fin de que  llegue á not ic ia  de 
aquellos á qu ie nes  cor responda V pueda conve
nir .  Chinchi l la  ó de Ma yo  de Í8*38.=P.  i .  I>. 
S. G.  P .= I gn ac i o  Ga to  Ga reía.=  A los P res iden
tes y A y u n ta m ie n t o s  Constitucionales de esta 
Provincia.
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Civ ula.' rúrne, ~o 79 .

te le

A r t . P l
nara contratar nn empréstito de

armada nacional queopera  acttvamen , 
dose los anteriores áaquella  fecha con 
mas rentas y contribuciones del

Art  éP Asimismo se autori za al G - ^ r

no para destinar al pago de los ^ m .j^edu e-  
amortización del referido emptcst: o s ^
i l í q u i d o s  d c l o s  azogues y plomos c -  .as

cienes de la Península, sus islas adyacentes^  
ultramarinas.

Art. 4. Igualmente se autoriza al G o u e r  
no para que disponga de los azogues de as 
minas del Almadén del modo que juzgue mas 
productivo y conveniente á los

por la resolución de las cortes constt uye 
de ^7 de octubre de 1857.

Art. 57 También se le autoriza para ca
pitalizar los intereses de los p r e s t a m o s  extran  
geros.

Art fP El Gobierno publicara por un de
creto particular la forma en que queden ca
pitalizados los intereses de la deuda extrañ
a s .  ^

Art. 77 El Gobierno dará cuenta a las 
Portes en la inmediata legislatura del uso que 
baya hecho de la presente ley.

Por tanto mandamos á todos los tribuna
les, justicias, gefes, gobernadores y demas au
toridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera c lasey  dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumpbr y ejecutar a 
presente ley en todas sus partes. lendrctslo  
entendido para su cumplimiento, y dispondréis 
^  imprima, publique y circule.—YG  LA E E G
Q ^ E G B E R Y A D G R A . - E n  P a l a c i o á  U  d e
abrd de 1858 .-A  D. Alejandro Alón.

-o qu^ dispuesto se inserte en el bo
letín oficial de esta provincia P^a  
noctmtento de les habitantes de la misma.  
Ghtnclnlla 5 d e  mayo de 1 858 .-P .  T E.
G. P. Ignacio Gato Garcia.

Pfrcdur mmreruBfb

E I 8 r .  D | ^ o r  general de A l o n t e s v P P n -  
ttos del Reino me comunica en tiP de A -

br ú ltim o la real o-ABn - b ú le n te .
El Excum . v̂ r. secretar io  de G irdo y B ú 

Despacho de la G obernación  le : B z.
con fecha 17 del actual — e dice lo q u e c o u  o. 
8. AI. la Reina Gobernadora re he serv ido  
dirigirme con fecha de ayrr A real de—e t o d -  
gu icn te .-A ten d ien d o  á los servic ios y A cor - 
tandas de D. Eranctsco R om o y G a u h o r ,  i c 
tenido á bien, como Reina Gobernadora - -á 
nombre de mi Augusta  Hija la E d r a  Y o c 
Isabel tt, nombrarle director generri 7c I c ó n -  
tes, quedando en clase de cesante ... ro 
José Yillena, que obtenía aquel dest iro .  77c - 
drcislo entendido y dispondréis lo c o n v e n d .c -  
te á su cum plim iento .—Está rubricado de I 
Real mano.

Y lo traslado á los subdelegados de A l e r 
tes de los respectivos partidos de esta Gap:-  
tal y Alcaldes encargados de la conservadora  
de aquellos, para su con ocim ien to .  Dios guar
de á Y Y .  m ed ros  años. Ghinchilla 7 de AAc- 
yo de 1 8 5 8 . - P . E  L . 8 .  G. P . - E I  secretar io  
Igtcado Gato Garcia.

m i—ero  8 1 .

P or el Eterno. 8r .  Eegundo Gabo, G andan
General in terino  de Yalettcta Ej G r e y e r o  a-
quero Argiáehes con fecha ^  L .  ac .cz .  se neo 
comunica lo s ^ u ie n te .  .  ̂ ^

. .E l Excm o. 8 .  General en g^.e ce l  c a r 
eno  de operaciones del centro desde n cuar
tel general de Ghelva con mena^ nz. ce^ os 
corrientes me dice lo que cop io— A — ct:o .  
8r. secretario de estado y del desp-c..o  de .a 
guerra con fecha 17 del actual me dice lo  
s ig u ie n te . -E x em o .  8 r .—8 .  AI.
nadora se ha servido nombrar ^  L
nrovincia dp Yalencia al Alartsca i e  campo  
D. Eroilan Alendez Y igo  en relevo del b r i-  
gadier de infantería D. G r e g o r to l tq u e r o  A r 
guelles. á quien  8. AI. se ha digitado conce
der su cuartel en el ejercito de Pastilla 
nueva con residencia en la corte.—De Real or
den lo com unico  á Y . E. para su in te l igen 
cia y efectos convenientes.—A. habiéndose pre
sentado en esta capital el espresado 8r. gen e
ral D. Eroilan Alendez ADgo, lo com unico  ú 
Y . 8 .  para su conocimiento; en el concepto  
de que se entregará del mando de esta pro
vincia en el dia de mañana.

Lo que he dispuesto se inserte en  el Ro-  
letin oficial de esta provincia para su Q E O r  
publicidad, ch in ch il la  E  de M ayo  ce  
R E D .  8 .  G. R .- Ig n a c io  G a t o G a r m a ,  s e 
cretario.

I N T E N D E N C I A  D E  E A  T R G Y I N G I A  T E

so contrabando, e s p e c i a l m e n t e  de t a b a c o y s a -
les, que se hace en elbu para poner remecto
á t a m a ñ o  ma l  h e p r ^ u r a d o m v e s t t g a r  las cau
sas q u e  lo p r o d u c e n , y e n t r e  otras he 1 ^
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^ito que se hace dentro de los m ism os p ue
blos, de los gén eros  cuya  venta  se ha reser
vado la N a c ió n ,  y la equ ivocad a  idea en que 
están im buidos a lgunos de que la libertad c i 
v il ,  que por fortuna d isfrutam os los españoles  
cs„ extensiva al tráfico y venta de Jos mismos  
géneros.

Las leyes v igentes,  cu y a  observancia no  
nos es dado á nadie traspasar, im p on en  á las 
Jtioticias la ob ligación  de v ig ilar  por los i n 
tereses públicos, y la de auxiliar á los fu n 
c ionar ios  encargados del resguardo de las re n -  
t1as estancadas; la ley p enal de 5  de M ayo  
^  ^  ^  / i z e m e ,  p rev ien e  en su ar-

, paciones  j  m anejo d e  la s  p erso n a s  sos- 
p ee  losas ( e ocu parse  en e s te  tráfico: de reco
nocer os u g a ie s  en que tengan  noticia, que 
7,%r e.T rrfencm j Re .g e n e r a  Re R
in trodu cidos fra u d u len ta m en te , de p o n e r  p r e s o s  
a  los t e incuentes, y  f „ rm ar ¡as p r im e r a s  d i 
lig en c ia s d e l proceso  p a ra  a cred ita r  e l  d e liio , 
descu  7 ir su s au tores  y  cóm plices, y  ú ccsr  a cn s-  
ta r  la  aprehensión  de lo s  efectos d e  f r a u d e , s i  
la  h ubiere habido.

E s pues v isto  que las justicias que p er
m ite n  ó toleran el tráfico il íc ito  de Jos gé 
n eros estancados contravienen  p osit ivam ente á 
lo  prevenido en  esta ley, y ademas que los 
in d iv idu os  que com ponen  los A yu n tam ien tos  
se hacen asi mismos un mal real y  efectivo,  
pues estando instituidas las rentas estancadas  
para a liv io  de las contribuciones establecidas, 
es ev idente  que supuesto que el Estado ne
cesita de una cantidad dada para hacer fren  
te  á las cargas públicas, cuanto menos pro
duzcan los impuestos indirectos tanto mas a l
tas deberán ser las cuotas repartibles de Jas 
demas contribuciones.

• La libertad c iv il  que disfrutan los ciuda
danos no es ni puede ser extensiva á poder 
traficar con los géneros cuya venta re ha re
s e r v a d o  la N ación , toda vez que esta se ha
reservado este tráfico por las leyes decretadas por 
sus representantes con el concurso de la au
toridad real, y la verdadera libertad consiste  
en  poder hacer los ciudadanos todo aquello que 
n o  está prohibido por la ley.

Q ue las Rentas estancadas están instituidas  
por Jos representantes de la N a c ió n  lo ev iden
cia el hallarse comprendidas en los presupues
tos vigentes, y que su tráfico y venta no es
permitida á los ciudadanos lo demuestra el pre
cepto que en el artículo 100 de la ley arriba c i 
tada se impone á todo ciudadano, en el que 
se dice. Todo español m ayor de I d  años, de  
cualquier clase y  condición que sea, e s tá  obli
g a d o  á  d a r  aviso  á  los ju eces, g e fe s  ú ofici
nas de rentas, ó á  los del resguardo , de cual
qu ier acto de contrabando ó defraudación de que 
tenga  noticia segura que se in ten ta com eter ó  
que se e s tá  cometiendo.

Es P o es visto también que los particulares 
n o  pueden dedicarse al tráfico y venta de ios 
•eneros estancados, y q Ue ja libertad civil no

f 5]

aquella con este, como
el,OS géneros, s in o  que nada tiene que ver 

nestar el fraude.' ^  pretende para co o -

. Deciüido pues á reprim ir con mano fuer-  
mprline Cjlanto lo permitan mis facúlta les y los 

■ .e . clUe pueda disponer, el fraude que
m m P,erJU!CI°  . <Je los in tereses públicos se está 

e ten o, he  creido oportuno primero a d -  
er ir a las justic ias sus obligaciones c u y o  

cump tímenlo n o  han debido olvidar ni d es-  
cui ar, y sacar á los particulares del error 

ll. 9 ue algunos afectan estar, para que ni las 
primeras ni los segundos tengan  nada que a -  
‘ b ir en los casos que de resultas de la per- 

Sfcucion del fraude que puedan ocurrir. C hin 
chilla í .  de Mayo de 18 3 8 .= P .  A .  D . S. I. 
— -Orenlo Fernandez de Reguera.

1017 p r i n c i p a l  d e  a r b i t r i o s  d e
AüOK'ilZAClOíí XJF. LA PROVINCIA DE ALBACETE.

A N U N C I O .
• er;ta  de B ien es N acionales.

- c r  providencia del Sr. Intendente de R en-  
¿ W a :C lJr° v incia  tle A lbacete de 7 del cor-

Ñebrero/ rle0ní 8 í f i eg,'° 31 real (leCre,°  Je 19  (Ie 
IV , je  i .  0 0 e  i n s t r u c c i ó n  de  v e n t a s  d e

se ha rnam hd0S' f U,ente’ aP rof)aJa Por S - M .  
cuatro O n Z  33T '^" = P " ^ ^ a  subasta lasese
asistencia . J

Que perten eció  d  las M onjas D om inicas de
CHINCHILLA.

I I  tic la mañana: U na casa po-  
i ulada de arriba sita en da villa de la 

me a, sin que resulte carga alguna contra ella, 
8, rre '̂ a a hasta San Juan de 1859, y  consta  
< e . 3.Ó1Ó pies superficiales, y produce en ren
ta  ̂cnual con las basuras 5 Í 5 0  rs. vn. que ca-
pjfa i-^ida según las Ins t rucc iones  asc iende á 
i  ióA¿o  rs.

Idem  a la s  Monjas C laras de
IIE L L IN .

De 11 a 12 de la mañana: U na hacienda
con casa titulada de Agrá termino de H ellin  
compuesta de 3 1 3  y media tacllas de riego,’

y metlia de viña y olivos, 123 fanegas de 
secano, y 4 8  horas de agua de 8  en 8  días, sin
que resulte carga alguna contra ella, y la la
bra a medias el Establecimiento, regulada su 
renta en  3 2 2 5  rs. que capitalizad, á un 3
p . §  asciende á 105.75U rs.

Que perten eció  d  los R elig iosos Dominicos de 
C H IN C H IL L A .

De 12 á i  j e  la mañana: U na hacienda
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í. S  j
con casa titulada Pozo la H igu era  té r m in o  de N o  e n  vano creen los r e p r e s e n ta n -es úc loe
O va Gonzalo, consta ele 12 8 3  alm udes dos cuartos y pueblos escitar á .este íi.n Ies s im pa tías  de  t o -  
de l ien  a sin  que resulte carga a lgu na  contra ella da la M ilic ia  nac io n a l  de! r e in o  y Y o  m e
a r r e n d a d a  p o r  c o n v e n i o  que cu m p lirá  en  N avid ad  glorío de ser el conducto por el cual es i n -
de 1838 en  la can tid ad  de  1 6 0 0  reales  a n u o s ,  vitada á u n  acto tan patr ió tico ,  no  d u d a n d o  
y tasada en 485 1 3  rs. y 9  mrs. q u e  cu a n to s  com p on en  esta fuerza  c ív ica

Y d . id . a  los F ranciscos de  concurrirán , se g ú n  su posibilidad, al cacorro
T O B A R R A .  de aquellos  héroes desgraciados.

P e  1 á 2  de id. U n a  huerta con una hora El producto de suscripción se recauda en
ce a-'ua de 12 en  12 dias para su riego, compuesta el Banco Nacional de esta corte y en  las o - 
de una taulla y ochava y media de tierra en ficinas de sus comisionados, en  cuyo p u n to  los  
dicha villa de Tobarra, sin  que resulte carga Sres. Subinspectores se servirán e n t re g a r  las 
alcona  contra ella, y está arrendada co n v en c ió -  cantidades tan luego como ing resen ,  e n  su  p e 
n a lm en te  hasta Navidad de 1858 en 2 0 0  reales der, pasando al mismo tiempo n o ta  , n c c s in s t  
afinos, que capitalizada según Instrucciones as- de los contribuyentes para transcribirla ai. p ú -  
cie'ndé á GÜUU rs. y 11 -mrs. blico— A nton io  Quiroga.

Lo que se anuncia al público con objeto Con este motivo recuerdo á V V .  irr' c iv -
íle que los individuos que quieran interesarse cu  lar de 13 del pasado ( boletin núm . S i . )  
en la adquisición de las lincas insertas puedan D ios guarde á V V .  muchos años. C h in ch il la  
acudir á hacer sus proposiciones al parage seña- 11 de mayo de 1 8 5 8 —José A lfaro y -Saúdobal. 
lado en el día y horas que se citan—El Comí- —Señores comandantes de m ilic ia  n cc loaa l  8  » 
sionado principal de arbitrios de Amortización, la provincia.
Santiago Alvarruiz. C O M t J N I C  i  D O .

C O M A N D A N C IA  G E N E R A L  DE L A  P R O -  C c c .o r  E d i t o r  d e l  B o l e t í n  - s a a x d .
VINCA DE ALBACETE. O z  I IZ C 7 C l i l t l K L  e S  L a  ( l o Í Q  ( j i¿ S  .Z iX S

Ejercito del centro—Estado mayor general, pueden TlÓblecer til hombre?TXJtaiido 
Sección centra l.=N um ero .l9 .-O rd en  g e n i a l  ¿e l  ^  ^  - g / w a  e n  b e n d e  
b de ti.uni de 1858, en el cuartel genera* c i é ,  . 7 7  * 7 , a v  &
^icora. a e  / o f  yoy¿8 MezZorey ^  j f .

Artículo 1? De orden deI Excmo. Sr. ge- bertad , Tío hay espresion bastante oz;
Sfr,»8* S P“eda encomiarla Interprete Yo c o Z
ronel D. Antonio Carrea na, comandante de es- prim er Comandante del Paladión IVLc— 
tado mayor en reemplazo del capitán adicto vilizado de esta Provincia , Con los Se
al mismo D. Gristoval Píñana, que desena pe- flores Oficiales clel mismo de sU tiorno

primera división de infantería. Señores Qejes de las oficinas de la Ocijsi—
Art. 2! Habiendo tenido á bien el Excm o. i al'con todos sus dignos dependiente ' Jt' 

L  S S  pensaron d los beneméritos
vicio mas ó menos penoso en unos distritos y  a cuantas ti opas componen, la gncir- 

que en otros, se ha ser.ido ordenar que por

t ' L Z d f i Z S l  Z d Z i t f y y f i  en la mañana del seis y  en h  
te neceo á la primera división, pasen, á hacer piíblica un sabroso y  abundante Tan-
parte de la segunda en reemplazo del tercer c / lo  de que participaron hasta  / / , ,  -

s »  comieron con la m a y t f L
te de la segunda división queden desde hoy gl U l,  JK CUül pOÜTia exaltar e l  gl'Cin— 
incorporados á la primera— El general gefe de dioso VlotlVO de celebrar la CoinnlrUr
: r t Q T C ; l  t ”y t  ¿5 V£ r fo et  * " M  « * * * > ?  ^ e r a r i o  N egri 
Valencia—Es copia— Miguel Cormano— Es copia por Tiliestias leales l?opas, cjue se p ro -
y publjquese en el boletin oficial— M anuel F er -  m so el simultaneo desprendimiento rio 
na nuez Reina ¿ ■» , 7

f a i n o s  ^  f / 22  Z o c /z o ,  n o  e f  d a r Z o a

S L 'B IN SPecG IO N  Y  C O M A N D A N C IA  G E -  mi agradecimiento y  de mis dignos corn-
NFRAL DE m. M. DE l a  r R o v iN c iA  d e  ALBACETE._ pañeros dejur al silencio demostr ación

Orden general del 22  de Abril de 1 8 3 8 -  también d la conclusión de Sl¿

S tS S  ; ■ : / = % %
Z : s i ~ ~ P s : B Í Í

I  roño dé la inocente Isabel, han sacrificado en  d e  esta cCal -  1 OVinciCL Con esta p u b li -  
las aras de la Patria todos sus bienes de for- c z f W ,  ^  ^  J Z r m  ZMX8Z-

im prenta a éáfgo (le D. Pedro  M artínez.
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